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Punto  de suscripción

Hn Cáccres, en !a AdmlRísirsción íPsIacia 
Provincial), Piaisa d« Santa María.

No se admiten docnmentos (jne no vengan 
firmados por el Sr. Gobernador de I» pro­
vincia.

ARO d e  1936

El Real decreto de 4 de Enero de 18S3 
y la Real orden de 6 de Agosto de 1891, 
disponen no se otoiguen por las Cor­
poraciones pforinctaíéi ni mniiielpeles 
ningún documento o2 escritura sin 
los rematantes presenten ios recibos 
de baber satíslecbo los derecbos de 
inserción de ios anaacios de sabeatn 
so (a cQacsta de Madrid* y BOLETIN onaAL.

ADVERTENCIA. — No se Insertará 
ningún anando que no tet^s earfietei 
gratuito fia que previamente se abonen 
los dereebos de Inserdón eoriespon- 
dientei o baya slgtmB persona qne ro- 
ponda dcl pago de los misiaot, a rsaéa 
de 40 céntimos de peseta por línea.

Precie de suscripción

Para la capital: Al trimestre, peaeUs 12; al 
semestre, pesetas 20; al afio, pesetas 86.

Para teera de la sapital: Al trimestre, peeetai 
15; il semestre, pesetas 25; al eflo, pesetas 40, 
tranco de porte.

Número suelto. 50 céntimos de peseta. 
Número atrasado, I peseta.

C I R C U L A R
El B oletín Oficial de la Junta 

de Defensa Nacional da España, 
correspondiente al día 14 del raes 
de Septiembre, publica las si­
guientes disposiciones:

PresiáBicia É la Jaata U Defeasa
¡iOBal

Decreto núm. 107
La Junta de Defíinea Nacional 

viene señalando la necesidad de 
aooraodáree rápidamente a las 
cireunstanoias en forma que 
cuando éstas impongan una res • 
triooióri, a ella se acuda sin va- 
cüaoióa j  antea con previsión, 
que tardíamente. Se estima ne- 
ce&ario aplicar restriociones de 
carácter g^oe^al y transitorias 
que no impidan, por otra parte, 
ja comuaieacióa eonetante de los 
p9rió',iie<>s con el público, y por 
ello, como Proaideiite de ia Jun­
ta á© Def msa Nacional y do 
úCHordo con eda, vengo en dsoro • 
tar io siguiente:

Artículo primero. Todos ios 
periódico» que so publiquen en 
ía 20na libcra ia, a partir da la 
fecha do esta Decreto, reducirán 
el promedio do supsrfioie de 
cada f jompiar da un mea, en uu 
treinta por ciento como mínimum.

Artíeu'O s gando. En el pla­
zo de üuá''Gniú y ocho h>raa a 
partir dj e«ta fdcha, las Admi- 
alatraaiours de ios paríódioos 
preamíará:! oa la oficina da cen­
sura y paca, la apcobacióo del 
Gobernador , el programa de 
edaptacióa y cumplimiento de 
esta Orden.

Artículo te'caro. E*ta medi­
da «B de oa-á' t̂ar transitorio.

Dado on Bû ĝoa a doce de Sap- 
tiemb-a tíe rail novaciecíos trein­
ta y 85î  —Miguel Cabanellaf.

O R D E N E S
Del 7 d¿ Septiamb e de 1936

123
La Junta de Drf<?nsa Nacional, 

por resolución de sta fschs, ha 
r cordado ilec.-arar sp?o para el 
«soenso y conferir et empleo da 
Teniente, al A fó-ez de! Cuerpo 
del Tre??, diiponíble en la i&xta 
División, I). Fe'i.'’iano IzquUrdo 
Ga íai.lo, e! cual disfrutMá en su 
nuevo empleo la antigüsdad de

19 de Agosto anterior, surtiendo 
efectos administrativos a partir 
de la revista del mea actual.

Por la Junta de Defensa Nacio­
nal, Federico Montaner.

124
Habióadoss creado un servicio 

de información para las familia» 
de los combatientes, la Junta de 
Defensa N.aoional ha dispuesto 
q la por todos los Ĵ  f̂ a de smvi- 

militares y civiles, hespita 
les y Cuerpos, tanto del Ejército 
como de las Milicias, s?j den toda 
Case de f-icilidadas y datos que 
por el parsoaal acreditado y af.̂ c 
to a dicho servicio íes sea »oüci- 
tado, en cuanto resulte compati­
ble coa la piudíncia obUgada 
rc8p?cto al secreto da situación, 
de fuerzas o a cualquier otro ex ­
tremo qu  ̂ efeete al profesional.

Por la Junta de Defensa Nacio- 
uj,}, Federico Montaner.

/

i

Del 8 de Septiembre de 1936
125

Dispuesto por Orden circular 
de 9 d? Marzo de 1936 («Diario 
Oficia* núm. 59), que los abo­
nos ooncndidoB por otra de 7 de 
Febrero último («Diario Oficial» 
número 33), tengau validez para 
completar los cinco años nece­
sarios para obtener iucremento 
de sueldo, ia Junta de Defp,nsa 
Nacional ha rf ŝuelto reoUfioar el 
que venía dev.3ngando el por«o- 
nal del Cuerpo Auxiliar Subal- 
tanio d-jl Ejéi'cito, segunda S ra­
ción, que a contiouacióa ee re- 
laciona, al cual se le señala el 
que en la relación se expresa, 
por reunir laa condiciones que 
determina el a- tículo 7.® de la íey 
de 13 de Mayo de 1932 («Coleo- 
leoción L«giiiativ5>, núm. 272).

Por la Junta de Defensa Nació 
nal, F ‘derico Montaner.

Ke’acióa que e© cita
Picador militar, don Antonio 

Paredes Expósito, con destino en 
la Academia de ArUIIetía e Inge- 
DÍaroa, 6 000 pssetaa, a partir de 
1.® de Julio da 1935, en lugar del 
sueldo que s  ̂ U f«jó por Orden 
ci f u'ar de 26 de Noviembre de 
1935 («Diano Oficial*, núm. 274), 
abooáiidoiei^ tres meses y di?oi- 
orho días.

Maestro Armero, don Ramón 
Roi ígu- z Cabal, con destino en 
la Aradi^mia de Arti-leiia e Inge­
nieros, 8 000 pesetas a partir de

9

I

1.® de Saptiembre da 1936, por 
aboná''9ale tres mases y dieci­
ocho días, según Orden circular 
de 9 da Marzo pasado («Diario 
Oficial», número 59),

126
Las circunstancias actuales han 

impedido que Jos portadores de 
billetas kíiométríoos, do baños y 
demás de plazo fijo, hayan podi­
do utilizarles dentro de los pla­
zos fijados en las distintas conce­
siones, y que otros de itinorario 
determinado se vean imposíbUi- 
tados a seguirlo, ai bien pueden 
lograr llegar a sus puntos de des 
tino por línea» y recorridos dife­
rentes; y en su vista, esta Junta 
de D fensa, queriendo evitar ios 
perjuicios que todo ello pueda 
irrogsr a los poseedores de los 
irsdicadoe billetes, se ha servido 
disponer que se proceda a pro­
rrogar, coa ooráoter general, la 
validez da todos los indicados bi­
lletes expedidos antee del 18 de 
Julio de 1936, por un plazo de 
tros meses, que se contará a par­
tir de la facha íiguiente a aque­
lla en que finalizaba la oorres- 
pondieusa a cada uno. Asimismo 
we autoriza a las Compañías de 
Ferrooarrilss para que habiliten 
la utilizaoióa p-or recorridos dis- 
liutos de ios señalados en los bi­
lletes, a aquellos de itinerario 
fijo, siempre que en los mismos 
se dé la circunstancia de haber 
oído expedidos antss de la fecha 
citada, de 18 de Julio de 1936.

Por la Junta de Defensa Na­
cional, Federico Monlauor.

127
La Junta do Defansa Naeio- 

iia', a propuesta dol Exoelcmí- 
simo s“ñor Jt-fe da la Fiota Na­
cional, ha tenido a bien d»'siguar 
al Capitán Navio D. Francis­
co Basterrecba, para el mando 
del Crucero «Canarias».

Por Í8 Junta de Dffensa Nacio­
nal, Federico Montaner.

1
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Del 9 de Septiembre de 1936.
í 128 i
) Visto el certificado médico 

acreditativo de encontrarse en 
. oondicionea de prestar servicio 

si Comandante Mélico, en si- 
taacióa de reemplazo por enfer­
mo en Algeciras, D. Servando 
Catas Fernández, la Junta de 
Dfef in>ia Nacional ha acordado 
concederle ta vuelta al servicio 
aji.vo, quedando en situación

de disponible a las órdenes del 
Eemo. Sr. General Jefe del 
Ejército de Andalucía.

Por la Junta de Defensa Na­
cional, Federico Montaner.

129
La Junta de Defensa Nacio­

nal, por resolución de esta fe- 
cb4, confiere el empleo de Te­
niente Módico al Alférez Médi­
co, alumno de la Academia de 
Sanidad Militar, D. Enrique Ba- 
ilester Ramos, por haber termi­
nado con aprovechamiento laa 
prácticas reglamentarias, debien­
do Goctinuar prestando servi­
cio en el Regimiento de Trans­
misiones.

Por la .Tunta de Defensa Na­
cional, Federico Montaner.

130
Vista la instancia que eleva el 

Ingeniero primero del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agróno­
mos, D. Mariano Lozano Colás, 
con destino en ia Saoción Agro­
nómica do Zaragoza, solicitando 
la excedencia voluntaria, la Jun­
ta de Defensa Nacional ha acor­
dado quedo en situación de su­
pernumerario, conforme a lo re­
gulado por el artículo 41 del Re­
glamento para la aplicación de 
ia Ley de bases de funciona­
rios civiles de 7 de Septiembre 
de 1918.

Por la Junta de Defensa Na­
cional, Federico Montaner.

Del 10 da Septiembre de 1936
131

Visto el resultado dsl expe­
diente instruido por la falta muy 
grava de abandono d© destino, 
al Auxiliar Microfotográfico de 
la Sscoión Agronómica de Zara­
goza, D. Valentía Aleare Aznar, 
la Junta de Defensa Nacional ha 
acordado la separación definitiva 
del servicio del referido funcio­
nario.

Por la Junta de Defensa Na­
cional, Federico Montaner.

132
Visto el resultado de! expe­

diente instruido por la falta muy 
grave de abandono de destino, al 
Auxiliar Microfotográfico de la 
Sección Agronómica de Zarago­
za, D. Manuel Lázaro Grasa, la 
Junta de Defensa Nacional ha 
acordado la separación definitiva 
dfel servicio del referido funcio­
nario.
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Por la Junta de Defensa Na- 
oiona!» Federico Montaner.

133
Gomo ampliación a la Orden 

de fecha 1 “ de loa corrientes, en 
la que se autoriza al Colegio de 
Médicos de Burgos para la im­
presión de pliegos de certifica­
dos, la Junta de Defensa Nacio­
nal ha acordado hacer extensiva 
dicha autorización a la impre­
sión de pólizas del Colegio de 
Huérfanos de Médicos, ya que 
éstas son complemento de aque­
llos certificados.

Por fa Junta de Defensa Na­
cional, Federico Montaner.

134
La Junta de Defensa Nacional 

ha resuelto conceder el premio 
de efectividad de 500 pesetas, a 
partir de 1.® de Agosto próximo 
pasado, al Oficial segundo de 
OfioínaB Militares, con destino en 
la sexta División Orgánica, don 
Luciano Diez del Barco, por con­
tar cinco años de antigüedad en 
su empleo y hallarse comprendi­
do en Ja Circular de 24 de Junio 
de 1928 («Colección Legislativa», 
núm. 253).

Por la Junta de Defensa Nació 
nal, Federico Montaner.

136
Visto el escrito del Excelentísi­

mo Sr. Almirante Jefe de la Base 
Naval de Ferror, la Junta de De­
fensa Nacional ha resuelto apro­
bar la situación de disponibles 
gubernativos decretada por dicha 
Autoridad para loa Jefes y Ofí 
cíales de la Armada, que figuran 
en la siguiente relación, que co­
mienza con D. Pablo Hermida 
Seselle y termina con D. Manuel 
Brañas Cancelo.

Por la Junta de Defensa Nacio­
nal, Federico Montaner.

Relación que se cita.
Capitán de Navio, D. Pablo 

Hermida Seselle, on Lugo.
Capitán Maquinista, D. Joa 

quín Yaiza Almazábal, en Tafa-
ha (Navarra).

Teniente Maquinista, D. Juan 
Pantín Fernández, en Calahorra 
(Logroño).

Teniente Maquinista, D. Juan 
López Dafonte, en Arnedo (Lo­
groño).

Segundo Maquinista, D. José 
Brañas Cancelo, en El Espinar 
(Segovia).

Segundo Maquinista, D. An­
tonio Ramonde Baliño, en Béjar 
(Salamanca).

Tercer Maquinista, D. Manuel 
Brañas Cancelo, en Haro (Lo­
groño).

GABINETE DIPLOMATICO

Por acuerdo de la Junta de 
Defensa Nacional se dispone que 
el Secretario Diplomático de se 
gunda clase, D. Gerardo Gasset 
y Neyra, pase con esta fecha a 
prestar sus servicios en el Gabi 
neta Diplomático adscrito a di­
cha Junta.

Burgos, 3 de Agosto de 1936.— 
Por la Junta de Defensa Nacio­
nal, Federico Montaner.

Por acuerdo de la Junta de 
Defensa Nacional, se dispone que 
el Secretario Diplomático de se­
gunda clase, D. Luis Roca de 
Tcgores y Pérez del Pulgar,

pase con esta fecha a prestar 
sus servicios en el Gabinete Di­
plomático adscrito a dicha Junta.

Burgos, 3 de ágosto de 1936. 
—Por la Junta de Defensa Nacio­
nal, Federico Montaner.

Por acuerdo de la Junta de 
Defensa Nacional so dispone que 
el Oficia! de Administración ci­
vil de segunda clase, don Pedro 
Cuevas Zarabozo, con destino en 
la Dirección General de Marruecos 
y Colonias (Prefeidenoia del Con­
sejo de Ministros), pase con esta 
fecha a prestar sus servicios en 
el Gabinete Dípiomátíco, adscrito 
a dicho Junta, sin parder tu con­
dición de funcionario de la cita­
da Dirección General de Marrue­
cos y Colonias.

Burgos, 3 da Agosto de 1936. 
—Por la Junta de Defensa Na­
cional, Federico Montaner.

Por acuerdo de ia Junta de 
Defensa Nacional se dispone que 
el Secretario diplomático, D. Ra­
fael Romero y do Ferrer, pase 
con esta fecha a prestar sus ser­
vicios en el Gabinete Diplomáti­
co adscrito a dicha Junta.

Burgos, 17 do Agosto de 1936. 
—Por la Junta de Defensa Nacio­
nal, Federico Montaner.

Por acuerdo de la Junta de 
Defensa Nacional se dispone que 
el Secretario diplomático de se­
gunda clase, D. Antonio Villaoie- 
ros Benito, pase con esta fecha a 
prestar sus servicios en el Gabi­
nete Diplomático adscrito a dicha 
Junta.

Burgos, 17 de Agosto de 1936. 
-^Por la Junta de Defensa Na­
cional, Federico Montaner.

Por acuerdo de la Junta de 
Defensa Nacional se dispone que 
el Secretario diplomático de pri­
mera ciase, D. José María Bar- 
mejo Gómez, pase con esta fecha 
a prestar sus servicios en el Ga­
binete Diplomático adscrito a di­
cha Junta.

Burgos, 18 de Agosto de 1936. 
—Por la Junta de Dí>f.)n8a Nacio­
nal, Federico Montaner.

Por acuerdo de la Junta de 
Defensa Nacional se dispone que 
el Secretario diplomático de ter­
cera clase, D. Fernando Sebas­
tián de Erice, pase con esta fe­
cha a prestar sus servicios en el 
Gabinete Diplomátioo adscrito a 
dicha Junta.

Burgos, 18 de Agosto de 1936. 
—Por la Junta de Defensa Na­
cional, Federico Montaner.

La Junta de Defensa Nacional 
se ha servido disponer que el Se­
cretario diplomátioo de primera 
clase, don Antonio de la Cierva 
y Lsvriía, Duqua de Terranova, 
pase con esta fecha a prestar 
BUS servicios en el Gabinete Di­
plomático adaríto a la misma.

Burgos, 18 de Agosto de 1936. 
—Por la Junta de Defensa Na­
cional, Federico Montaner.

Por acuerdo de la Junta de 
Defensa Nacional, so dispone 
que el Secretario de primera cla­
se, D. Vicente Taberna Latasa, 
pasea prestar su» servicios en 
el Gabina Diplomático afecto 
a dicha Junta.

Burgos, 29 de Agosto de 1936. 
—Por la Junta Dtfensa Na- 
oional, Federico Montaner.

Iy

La Junta Defensa Nacional se 
ha servido disponer que el Saore- 
tario diplomático de segunda cía • 
89, D. Manuel Orbea Biardeau, 
pase a desempeñar su servicio en 
el Gabinete Diplomático afecto a 
la misma.

Burgos, 29 de Agosto de 1936. 
—Por la Junta de Defensa Nacio­
nal, Federico Montaner.

La Junta de Defensa Nacional 
ha acordado, con esta f:.cha, que 
pase a prestar sus sarvicios al 
Gabinete Diplomático afücto a 
dicha Junta, D.* Margarita Saia- 
venía Galarraga, Secretaria di­
plomática de tercera clase.

Burgos, 8 de Septiembre de 
1936.—Por la Junta de Defensa 
Nacional, Federico Montaner.

Circular
Vista la consulta elevada a 

esta Junta de Defensa Nacional, 
por el Exorno. Sr. General de la 
octava División, sobre si un in­
dividuo del Cuerpo de Carabi­
neros que ha cumplido la edad 
para el retiro debe pasar a esta 
situación o continuar en activo 
en tanto duren las circunstancias 
actuales, la Junta de Defensa 
Nacional ha resuelto que, todo 
individuo que cumpla la edad re­
glamentaria, pase a situación de 
retirado con arreglo a lo que de­
terminan las disposiciones vigen­
tes, haciéndose por el Cuerpo o 
Uniaad a que pertenezca la opor­
tuna propuesta de retiro a esta 
Junta, acompañándose a ella un 
informe del pnmer Jefe en el que 
se acredite cuál ha sido la con­
ducta del interesado con respec­
to al movimitnto nacional desdo 
la iniciación de éste.

Por la JuDtí de D&ftínea Nacio­
nal, Federico Montaner.

ANUNCIOS OFICIALES

D. Fernando Ptsini Pulido, Jefe 
de Negociado da la Exorna. Di­
putación de esta provincia y 
Secretario accidental de !a mis­
ma por vacante definitiva de la 
plaza.
Certifico: Que ia Comisión ges­

tora de dicha Diputación, en se­
sión extraordinaria celebrada el 
día 28 del actual, acordó entre 
otros particulares, admitir la re­
nuncia de su cargo al Secretario 
D. Federico Abarrátegui Pontes, 
declarando ia vacante definitiva 
del mismo y que le anuocifl para 
su provisión aefinitiva en forma 
reglamentaria, haciéndose cons­
tar que serán respetados on abso­
luto para la adjudicaoióa de la 
plaza los motivos y el orden de 
preferencia que establece e! ar­
tículo 141 del Estatuto provincial 
de 20 de Marzo de 1925.

De igual modo certifico: Que 
la clasificación que corresponde 
a la plaza de Secretario de esta 
Exema. Diputación provincial es 
la de primera, y el sueldo regla­
mentario correspondiente a la 
misma el de 12.000 pesetas.

Y para remitir al Excelentísi­
mo señor Presidente de Ja Junta 
da D-fonsa Nacional de España, 
en Burgo», expido la presante 
qu  ̂vua el señor Presidente en 
Badajoz a 31 de Agosto de 1936. 
— Fernando Pesini Pulido.—Vis­
to bueno, ei Presidente, Sancho.
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D. Fernando Pesini Pulido, Jefe 
de Negociado de la Excelentí­
sima Diputación de esta pro­
vincia y Secretario accidental 
de la misma por vacante defi­
nitiva de la plaza.
Certifico: Qae la Comisión 

gestora de dicha Diputación, en 
sesión extraordinaria celebrada 
el día 28 del actual, acordó, en­
tre otros particulares, adm tir la 
renuncia de su cargo al Interven­
tor don Diego A. Pacheco, decla­
rando la vacante definitiva del 
mismo, y que se anuncie para tu 
provisión definitiva en forma re­
glamentaria, haciéndose consta? 
que serán respetados en absoluto 
para la adjudicación de la plaza 
los motivos y el orden do prefe­
rencia que establece el artículo 
241 del Estatuto municipal de 8 
de Marzo do 1924.

De igual modo certifico; Que 
la clasificación que corresponde 
a la plaza de Iat«rventor de esta 
Exorna. Diputación provincial es 
de primera y el suaido reglamen­
tario correapondienta a la misma 
el de 11.000 pesttaK.

Y para remitir al Excelentísi­
mo Sr. Presidenta de la Junta de 
Defensa Nacional de España, en 
Burgos, expido la presente, que 
visa el Sr. Presidente, en Bada­
joz, a 31 de Agosto de 1936.— 
Fernando Pesini Pulido.—Visto 
bueno.—El Presidenta, Sancho.

ADMINISTRACION DE 
JUoTIClA

S o r i a
Requisitoria

Don T. Francisco Pérez Amaro, 
Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente, en virtud de 

lo por mí acordado en providen­
cia de hoy, dictada en el suma­
rio que instruyo con el número 
103 de este año, con motivo de 
haber sido hallado oí día 6 de 
Agosto, en término de Carborxí- 
ra de Frentes, el cadáver de Vi­
cente Portal y el de otro, se ins­
truye del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal a Re­
medios Portal, hermana do dicho 
finado, domiciliada en San Se­
bastián, cuya calle se ignora.

Dado en Soria a 7 de Septiem­
bre de 1936.—Francisco Pérez 
Amaro.—El Secretario judicial, 
Lie. Emiliano Corral.

Lo que se reproduce en este 
periódico oficial para general co­
nocimiento y efecto.

Oáceres, 17 do Septiembre de 
1936.—El Gobernador Civil, Fer­
nando Vázquez. 3268I

Alcaldías
LA GARGANTA 

Presupuesto municipal ordinario
Aprobado por el Ayuntamien­

to de este pueblo el presupuesto 
municipal ordinario para el año 
1937, queda expuesto a! público 
en la Secretaría de este Ayunta­
miento por término de quince 
días, durante los cuales y otros 
quince más, podrán formularse 
contra el mismo cuantas reclama­
ciones se estimen justas, no ad­
mitiéndose ninguna después de 
dicho plazo.

La Garganta a 14 de Septiem­
bre de 1936.— El Alcalde, Agus 
tín Valdés. 3254
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